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GUAYAQUIL, 27 de junio del 2016 

Señor 

EUCIO MANUEL OREELANA ESPINOZA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su. conocimiento que UBANEX S.A, en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionístas cefebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 

GENERAL por el tapso de Cirico años, contados a partir de lá inscripción de este” 

“nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer le representación legal, 

judicial y extrajudicial de ta compañía de manera individual. 

La compañía. anónima- UBANEX S.A., se constituyó. el. 08. de enero de 2003. mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil 

Doctor. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

12 de Marzo de 2003, de fojas 28.560.a 28.577, Numero 4.034 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 6.439 de! Repertorio. 

Atentamente, 

   Allyson Michelle Orellana Veliz 

Secretaria AD-HOC de la junta 

RAZON: Acepto el. nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 27 de junio del 2016 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.866 — 
FECHA DE REPERTORIO:08/julV2016 / NM 

, HORA DE REPERTORIO:13:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado Mercantil del 
No . o o y 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 1 

oO 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscritó € el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UBANEXOS. A. a 

  

30.375, Regiszo de Nombrartientos número 8005. dejojes dz A 
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Ú REGISTRO MERCANTIL 
DEL fANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de julio de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en,el Aft. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Públicos. Ñ Pa S 
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— DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
( INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQuÍl. 
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